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ORDENANZA 1.869 

VISTO: 

el Convenio de fecha 2 de noviembre de 2017, celebrado entre el Departamento Ejecutivo 

Municipal y  la Fundación Mundo Sano, y; 

CONSIDERANDO: 

que, la Fundación mencionada tiene por objeto estimular el proceso de investigación, 

impulsar la innovación tecnológica y promover la educación para la salud en las áreas formales y no formales, 

todo ello con el fin de mejorar la calidad de vida de la población y tender a su bienestar general, actuando en el 

área de las ciencias médicas, biológicas, físicas, químicas y naturales, entre otras;  

que, las partes acuerdan establecer una relación institucional de cooperación, con el propósito 

de fomentar un mayor desarrollo científico y tecnológico en áreas de interés de ambas instituciones que las 

partes oportunamente determinen; 

que, ambas partes intercambiarán, cuando cualquiera de ellas lo requieran, información, 

publicaciones y toda otra documentación necesaria para las tareas que se realicen conjuntamente; 

que, el presente Convenio Marco tendrá un plazo de vigencia de dos años, contados a partir 

del día 2 de noviembre de 2017, operando su vencimiento el día 2 de noviembre de 2019. El plazo acordado será 

renovado en forma automática por períodos de dos años, salvo comunicación en contrario de cualquiera de las 

partes, la que deberá efectuarse por medio fehaciente y con una antelación mínima de sesenta días; 

que, en consecuencia, corresponde ratificar el Convenio firmado entre el Departamento 

Ejecutivo Municipal y la Fundación Mundo Sano; 

POR ELLO: 

EL CONCEJO  MUNICIPAL DE AVELLANEDA 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 

Artículo 1°): Apruébase en todos sus términos el Convenio de fecha 2 de noviembre de 2017, entre el 

Departamento Ejecutivo Municipal y la Fundación Mundo Sano, mediante el cual se acuerda trabajar en forma 

conjunta por los objetivos acordados en los considerandos y que se adjunta como Anexo I a la presente 

integrándola. 

Artículo 2°): Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Avellaneda, a los veintiocho días del mes de diciembre de 

dos mil diecisiete. 
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